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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 31063001-001-10
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA A LOS PARTIDOS POLITICOS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS POR LOS GASTOS ORDINARIOS DEL EJERCICIO 2009, ASÍ COMO LOS GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2009-2010.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 10:00 horas  del día 17 de febrero del año dos mil diez, de conformidad con lo establecido en las bases que norman esta Licitación Pública Nacional No. 31063001-001-10, se reunieron en la sala de juntas del Instituto Estatal Electoral, sitio en Carretera a Calvillo Km. 8, Desviación al Norte 600 metros,  los participantes y los representantes legales de los despachos licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, para llevar a cabo la Junta de Aclaraciones de conformidad a lo establecido en el punto 1.7) de las bases y artículos 65 y 66 de la Ley Patrimonial del Estado de Aguascalientes, conforme al siguiente orden de actos:
1. Lista de Presentes

2. Lista de licitantes.
3. Declaración de apertura de la Junta de Aclaraciones.

4. Lectura a preguntas por parte de los proveedores.

5. Presentación de preguntas sobre las respuestas a las preguntas ya contestadas.

6. Asuntos Generales.

En desahogo al punto número uno los asistentes a la reunión son las siguientes personas: 

1. C. P. Ricardo Heredia Trousselle y C.P. José Alfredo Martínez del Ángel  representante de JAMDA & ASOCIADOS, S. C.

2. C. P. Julio Vargas Salado representante de VARGAS SALADO Y ASOCIADOS, S. C.

3. C. P. José Braulio García Méndez representante de MARCELO DE LOS SANTOS Y CÌA, S.C. 

4. Lic. Mónica Díaz Cortes

5. M. A. Francisco Javier Solís Delgado

6. Lic. Miguel Ángel Montoya Landeros
7. Tec. Luis David Santacruz Aguilar

8. C. P. Lilia Teresa Martínez Flores
En desahogo al punto número dos, los licitantes que comprobaron compra de bases son:

A. VARGAS SALADO Y ASOCIADOS, S. C.

B. JAMDA & ASOCIADOS, S. C.

C. MANDUJANO CONSULTORES, S.C.

D. MARCELO DE LOS SANTOS Y CIA., S.C.

En el punto número tres en uso de la palabra el M. A. Francisco Javier Solís Delgado, Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Estatal Electoral, declara abierta la Junta de aclaraciones en apego a lo establecido en el punto 1.7) de las propias bases y lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley Patrimonial que rige el presente procedimiento.

En desahogo al punto número cuatro de conformidad con lo establecido en el punto 1.7) de las bases las preguntas que se recibieron con anticipación son las siguientes:

MANDUJANO CONSULTORES, S.C.
	1.
	Pág. 39-3.4) GARANTÍAS- 1) El cheque para garantizar la seriedad de las propuestas debe ser exactamente a nombre de “Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes”, ó exactamente a que nombre?

	
	R= Instituto Estatal Electoral 



JAMDA Y ASOCIADOS, S. C.

No presentó preguntas.

VARGAS SALADO Y ASOCIADOS, S. C.

No presentó preguntas.

MARCELO DE LOS SANTOS Y CIA., S.C.

No presentó preguntas.

En desahogo al punto número cinco de conformidad con lo establecido en el punto 1.7) de las bases, los licitantes presentes tienen las siguientes preguntas adicionales:

No se hicieron preguntas adicionales a las respuestas dadas.

ASUNTOS GENERALES: 

El Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones hizo del conocimiento a los participantes de:

Con relación al punto 3.9) Condiciones de Pago y Anexo C Propuesta Económica de las bases de la presente Licitación se hace del conocimiento a los licitantes que el pago identificado con la letra f) Presentación de los dictámenes al Consejo General del Instituto correspondientes al gasto de precampaña, debe decir campaña en lugar de precampaña.

En lo referente a los anexos A.1 y A.2 de la Descripción Técnica se menciona que algunos subincisos están mal numerados, por lo que los anexos referidos deben quedar como se describen en el punto 2.2 de las bases de este procedimiento.
De acuerdo al punto 2.4 Poderes, documentos y requisitos a cubrir del numeral 11 se  precisa que deben presentar el Balance y Estados de Resultados.

Al agotar los asuntos generales, se establece que: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley Patrimonial del Estado, las modificaciones realizadas en esta junta de aclaraciones forman parte integrante de las propias bases del presente procedimiento.

No habiendo más asuntos  que tratar se da por terminada la reunión siendo las 10:45 horas del mismo día firmando al margen y al calce en cada una de las hojas que integran la presente Acta.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 31063001-001-10
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORIA A LOS PARTIDOS POLITICOS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS POR LOS GASTOS ORDINARIOS DEL EJERCICIO 2009, ASÍ COMO LOS GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2009-2010.

Firma de los asistentes:

José Alfredo Martínez del Ángel

JAMDA & ASOCIADOS, S. C.                                 __________________________

Ricardo Heredia Trousselle  

JAMDA & ASOCIADOS, S. C.                                 __________________________

C. P. Julio Vargas Salado
VARGAS SALADO Y ASOCIADOS, S. C.              __________________________
C. P. José Braulio García Méndez 

MARCELO DE LOS SANTOS Y CIA., S.C.              __________________________

M. A. Francisco Javier Solís Delgado

___________________________

Secretario Ejecutivo del Comité

Tec. Luis David Santacruz Aguilar


___________________________
Representante del Área de Recursos Materiales

Y Servicio Generales del Instituto
C.P. Lilia Teresa Martínez Flores


___________________________

Representante de la Contraloría
Lic. Mónica Díaz Cortes



___________________________

Representante del Área Requisitante
Lic. Miguel Ángel Montoya Landeros

____________________________

Representante de la Dirección Jurídica 
Licitación Pública Nacional no 3106001-001-10
17 de febrero de 2010.
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